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PODER LEG ISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE I>IPUTADOS 

CC. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No. D.G.P.L. 63-11-2-1957 
EXP. No. 5063 

Tenemos el agrado de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto 

que adiciona un último párrafo al artículo 4 y se reforma el párrafo segundo 

del artículo 36 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, con número CD-LXIII

II-2P- 238aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a de abril de 2017. 

Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez 
Secretaria 



PODER LEG ISLATI VO FEDERA L 
C'\~ IAHA DE DIP UTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 4 Y 
SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 4 y se reforma el 
párrafo segundo del artículo 36 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 4. Principios rectores del Sistema Penitenciario 
El desarrollo de los procedimientos dentro del Sistema Penitenciario debe 
regirse por los siguientes principios: 

... 

... 

Interés superior de la nmez. El órgano jurisdiccional, el juez de 
ejecución V la autoridad penitenciaria, en el ámbito de sus 
atribuciones deberán garantizar en todo momento el interés 
superior de la niñez. 
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Artículo 36. Mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos 

En los casos de nacimiento de hijas e hijos de mujeres privadas de la libertad 
dentro de los Centros Penitenciarios, queda prohibida toda alusión a esa 
circunstancia en el acta del registro civil correspondiente. La autoridad del 
Centro Penitenciario notificará sobre dicho nacimiento a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
o a sus equivalentes en las entidades federativas, con el fin de que 
éstas coadyuven con la madre para realizar las gestiones 
conducentes en el registro correspondiente, conforme a lo previsto 
en las disposiciones aplicables. 

'" 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 27 de abril de 2017. 

J 
Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Presidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
Para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIII-Il-2P- 238 
Ciudad de México, a 27 de abril de 2017. 

/g~~ 
Lic.'J~ e~ Igadillo Salas 
Secretario de&f\ icios Parlamentarios 
11\1/<1\'111 

Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez 
Secretaria 


